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Bsie periódico ee publica todos los 
dios tscepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mera 10, cuarta bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán» 
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PARTE OFICIAL. 

ífiNISÍERIO DE LA GOBERNACION DE LA 

Sección de gobierno—Negociado núm. i.° 

Excmo. Sr.: La Reina, firme en el propósito 
de mirar con especial atención y preferencia to
cio lo qne pueda contribuir al buen orden, á la 
regularidad y al fomento del servicio y renta de 
correos; y teniendo en consideración las venta" 
jas que respecto de la contabilidad ofrece la in* 

ra mutua entre las diferentes adminis-
recomendada por los buenos princi

pios y establecida en otras naciones cuyos ade

lantos pueden servir de norma y ejemplo en es* 

ta materia, ha tenido i bien mandar eu conse
cuencia de la real orden de 3 de abril del arlo 
último, que proceda V. E. sin alzar mano á 
reunir loa datos y tomar las disposiciones con
venientes, á fin de someter a la real aproba
ción las medidas que sean necesarias para esta
blecer la mencionada ratcrvencíon mutua en la 
cuenta y razón de las oficinas de correos den
tro del mas breve plazo posible. 

De real orden lo digo a V. h. para su cono

cimiento y efectos correspondientes- Dios guar
de a V. E , muchos años. Madrid 9 ríe febrero 

de 1845.—Pidal.—Sr. director general de cor
reos. 

* 

Sección de /omento. 

Las propuestas que se han hecho á nombre 
de varias compañías nacionales y estrangeras 
para autorizar bajo ciertas condiciones la ejecu
ción de diferentes lineas de caminos de hierro, 
han llamado la atención del gobierno hacia es
te género de empresas, que promovidas hoy con 
extraordinarios esfuerzos por las naciones mas 
adela litarlas, son para todas objeto de profundas 
y detenidas indagaciones. Cou el fin de que la 
nuestra pueda utilizar sus recursos siguiendo 
tan provechoso ejemplo,y para combinar la ac
ción del gobierno con el eficaz concurso de las 
asociaciones particulares, la Reina (O. D. O» ) 
ha tenido á bien resolver, de acuerdo con lo 
propuesto por V. S y esa junta consultiva, que 
para el examen y admisión de la* propuestas 
referentes á esta clase de mejoras, se observen 
eu lo sucesivo las disposiciones siguientes: 

1 Las propuestas que tengan por objeto 
obtener la autorización de Su M . para ejecutar 
y establecer un ferro-carril, con la declaración 
consiguiente de su utilidad pública, % otras cua
lesquiera gracias, facultades y privilegios,debe
rán ser suscritas á uooibre de la cumpa lúa que 
haya de somuústrar ios fondos y acreditar esta 
que se han comprometida sus sooos á sausáa-
cer las tres cuartas paites del capital oeossarao, 



y que ha sido depositada la décnna parte de su 
Yafor 3 otra cantidad que designe et gobierno 
en el banco español de S. Fernando ó en el de 
Isabel II. ' 

II. Para apreciar la utilidad de la empresa, 
el costo del camino y los gastos é ingresos anua-
les con que puede contarse, acompañarán á las 
propuestas: -/ 

i;.* Un plano general en que se marquen,ta 
dirección del ferro-carril, los pueblos, caminos, 
divisorias y cursos de agua, y demás objetos no
tables que atraviese, ó estén comprendidos en 
una faja de too varas á uno y otro laio de la 
traza. — 

a° £1 perfil longitudinal en escala de iiiooo 
para las distancias horizontales y i]5oo para las 
alturas,y los perfiles trasversales correspon
dientes á los puntos notables. ¿ ' 

3 . ° Los planos particulares, en escala de 
i p5oo de los pasos mas difíciles del camino, de 
los correspondientes á las principales poblacio
nes y de los puntos estremos de arribada y par
tida. Se presentarán igualmente planos en esca
la de i{ioo de las obras de fabrica mas impor» 
tantes. 

4-° Una memoria que comprenda la des
cripción del trazado y de las obras de mayor 
importancia, del estado de las pendientes, de 
los trozos horizontales y de las alineaciones rec
tas y curvas; el presupuesto de los gastos de es
tablecimiento y esplotacion, y apreciación de los 
productos. 

III. Cuando el suscritor ó suscritores de las 
propuestas de caminos de hierro sean sugetos 
de conocido arraigo y [ofrezcan ademas las garan
tías que el gobierno estime suficientes, se les 
concederá un término deia á 18 meses para que 
puedan presentar los documeutos y licuar las for
malidades que espresan las disposiciones prece
dentes con la autorización necesaria para obtener 
los datos precitados, reservándoles entretanto la 
preferencia sobre otras propuestas que se refie
ran al mismo camino. 

IV. La antorizacion y concesión definitivas 
se verificarán> previas las formalidades mencio
nadas, con sujeción al adjunto pliego de condi
ciones generales, al modelo de tarifa que acom
paña á las mismas, y á las condiciones particu
lares que se determinen con presencia de las 
circunstancias especiales de cada empresa. 
. Y . Serán objeto de las condiciones particu

lares de las concesiones que se hagan en lo su
cesivo; 

i.° Los artículos indeterminados del pliego 
de condiciones generales. 

a.° El arreglo de las cuotas de tarifa. 
3.° k a s facultades, gracias y privilegios que 

conforme á las leyes puede conceder el gobier
no, ó que él mismo estime oportuno proponer 
á las Cortes. \ .« , . , 

4 . 0 Las condiciones especiales que el gobier
no juzgue conveniente establecer en cada caso, 
conforme al espíritu de las* generales. 

De real orden lo comunico á Y . S. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios &c. Madrid 
31 de diciembre de i844«=Pidal.=Sr. director 
geaeraj dffff^ipoSjp» f ~ 

Pliego de c<mdtttone¿- g¿rt?r¿tfcrpara las em
presas de caminos de hierro que se autoricen 
por el gobierno en lo sucesivo. 

Art. f.° La compañía se obliga* ejecutar k 
su costa y riesgo, y sin ninguna carga para el 
estado, en el térroiae 4e •., (trasmontados 
desde la fecha ele la eoncesier>, todos les traba
jos necesarios para- el establecimiento de un ca
mino de hierro desde á 
de modo que esté transitable en todas sus par
tes al espirar el término fijado. '" / ' ' ' ' 

Art. 2.0 Al aceptar la compañía este pliego 
de condiciones se entiende que ha verificado to
dos-los datos y cálculos en que estriba, que se 
confirma en la realidad de todo lo que en él se 
establece, y que tiene la seguridad de poderlo 
ejecutar en todas sus partes, sin reclamar nue
vas gracias ó concesiones por los errores, imper
fecciones y omisiones que puedan, encontrarse 
en la realización de su empresa. ;., .. v • 

Art. 3.° E l camino partirá de pa
sará por (aqui se fijarán los puntos prin
cipales por donde el camino deba pasar; la ma
nera con que se vencerán los pasos mas nota-» 
bles,&c.) 
- Art. 4 . 0 Se establecerán estaciones en, . 

(aqui los puntos en que se han de es
tablecer.) 

Cuando la compañía quiera establecer otras 
estaciones será con acuerdo del gobierno... 

Ademas de las estacioues de que hablan los 
,urrafos anteriores se establecerán recodos ó 

jpartaderos, cuya longitud, no compreudida la 
unión, será por lo menos de 700 pies; y se pro
curará que la distancia de uno á otro no esceda 
de 40,000 pies. « 

Art. 5 .° Cada seis meses, coutados desde la fe-
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cha de'la (toncesion, Ifs empresarios d e b e r á n 
someter á la a p r o b a c i ó n del gobierno y por sec
ciones de "Teguas, cuando menos, 
planos en la escala de i| i5oo del trazado defi
nitivo del camino;de h i e r r o , , « e g u n las indica
ciones de los arts. 3 . ° y 4 . 0 E n estos planos se 
m a r c a r á n la p o s i c i ó n y trazado de las estaciones 
y apartaderos, los sitios de carga y descarga, y 
la especie, calidad y estension de los terrenos 
que se ocupen, Con la d e s i g n a c i ó n de sus due
ñ o s ó poseedores. A c o m p a ñ a r á n á este plano, 
un perfil longitudinal por el eje del camino y per
files transversales; el estado de las pendie ntes; 
la d e s c r i p c i ó n y presupuesto detallado de las 
obras y los planos de las principales. 

(Se continuará.) 
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^Concluye el índice de tas resoluciones mas nct» 

talles que desde fin de junio último se lian 
dictado sobre las obras públicas de comu* 

i 1 nicacion, hasta 31 de diciembre de i 844* 
..'•.'.••i , ' l . f . iU* • 

Real orden de 6 de noviembre.—Se aprue* 
ba el proyecto y presupuesto de un camino de 
Segovia á la fonda de San Rafael por Outorio y 
Riofrio , ordenando que c o n t i n ú e por dos a ñ o s 
el arbitrio de medio real en c a n t a r á de vino, 
concedido anteriormente por uno solo. 

Id. de 15 de id.—Se aprueba la c o n s t r u c c i ó n 
de un astillero y almacenes en el puerto de 
Barcelona. 

Id. d e a r de id —Se concede permiso al 
conde de Casal, vecino de Torrente, provincia 
de Albacete, para construir un puente de 
m a n i p o s t e r í a sobre el Jucar en ^tierras de su 
propiedad. 'J \'¿ 

Id. de aa de id.—Se dispone lo conveniente 
para desobstruir la entrada del p u e r t o d é i V í l l a -
viciosa f y fortnar el p r o y e c t ó de ü ñ camino que 
partiendo de esta villa se enlace con la carrete
ra general de Asturias y Castilla, en la pola de 
Siero. 

Id. de 1.0 de diciembre.—Se manda que 

á los trabajos para'el establecimiento de l íneas 

te legráf icas se les d é la celeridad que sea posi

ble. 
Id, de id.—Se previene al director general 

de caminos que destine uno ó mas ingenieros 
á los reconocimientos y estudio de un camino 
de hierro de Madrid á Alicante. 

Id. de id.—Se aprueba la subasta para la 

l impia del puerto de Barcelona. 

Id. de-id;—Se autoriza la esacciort de 10 rs 

en arroba de .aguardiente de hasta 20 grados 
quelié consuma en la provincia de fluelva con 
destino á los caminos de la misma. 

Id. d é .ió 'de i(í.—Se conceden arbitrios con 
destino af 'ttftaéilé' proyectado en Laredo. 

IJ . de i á de id .—Sé aprueba-el remate cele-
brado á favor de D. F e r m í n Lasala para la cons
t r u c c i ó n del camino de Andoaiu á las ventas de 
fíún. 

Id. de 19 de id.—Se autoriza al ayunta
miento de Madrid para continuar las obras d e l 
camino de la ermita de San Isidro. 

Id. de.26.deid'.—Se p r o r o g á n por 10 a ñ o s 
lóá arbitrios q u é - p o r la ley den de julio de 
i838 fueron concedidos para atender á la r e 
c o m p o s i c i ó n y mejora de ios caminos de las 
Islas Baleares. 

Id. de id.—Se aprueba el remate celebrado 
para llevar á efecto las obras de encauzamiento 
del rio Ucieza y d e s a g ü e de la vega de Amusco. 

Id. de id.—Se aprueba igualmente el pro
yecto formado para la reparac ión del puente de 
Puerto Marin en la provincia de Lugo. 

26 de diciembre.—Id. id. del de cons-
truccion de un puente sobre el rio Villaverde, 
t é r m i n o de San Martin de Quiroga en la misma 
provincia. 

3o de id.—Prevenciones para los trabajos 

mineros que se ejecuten en la zona de las car

reteras generales , circuladas á los gefes p o l í t i 

cos. 

3! id.—Reglamento y condiciones generales 

para la e j e c u c i ó n por empresa de los caminos 

de hierro. 
Id. de id.—Admitiendo la propuesta de M r . 

Jucqueau y c o m p a ñ í a para la e j e c u c i ó n del ca
mino de hierro d é Madrid á Cád iz bajo las con-
dicioaes generales y las particulares estipula
das con el mismo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Distrito de Madrid.—Carretera de Aragón.— 
Mes de octubre de 1844«~~Primera división. 

R e l a c i ó n de las obras ejecutadas en las siete 
leguas de dicha carretera comprendidas en la 
provincia de Madrid , que es tán á cargo del i n 
geniero D . J o s é Jul ián Calleja y del celador fa
cultativo D. J o s é María de Mariá tegu i . 
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I CONSERVACION PERMANENTE. 

Se han bacheado 319 varas superficiales de 
carretera. 

Se han recebado 1584 varas lineales. 
Se han revocado 12049 varas liueales. 
Se han descantado 28470 varas lineales. 
Se han recorrido para quebrantar las pie

dras salientes 5 00 varas lineales. 
Se han arreglado 156o varas lineales de pa

seos. , 
Se han abierto 1^0 varas lineales de cuue^ 

tas. 
Se han desembrozado 8970 varas lineales id. 

* -• . » " i * r. -• - • . «_i < 

Madrid 31 de octubre de i8/»4-—José María 
de Mariátegui.—V.° B.° Calleja: 
r 1,1 Mes efe noviembre. 

• Se han bacheado 1095 varas superficiales de 
carretera-. 

Se han recebado 668 varas lineales. 
Se han revocado a336o varas lineales. 
Se han descantado 36o o o varas lineales. 
Se han arreglado 200 varas id. de paseos. 
Se han desembrozado 3oo varas id. de cuneta. 
Se han acopiado 91 [2 varas cúbicas de pie

dra. 
Se han empleado 68 varas id id. 
Se han picado 20 varas id. id. 
Se han gastado i 5 5 i]a varas id. id. 
Madrid 3o de noviembre de 1844*"—José Ma

ría de Mariátegni. — V.° B.° Callej a. 

Mes de diieembre. 

Se han bacheado ia54 varas superficiales de 
carretera. 
• Se hau recebado i 3 a varas lineales id. 

Se han revocado 2085o varas lineales id. 
Se han descantado 3g5oo varas lineales. 
Se han arreglado 710 varas lineales de pa

seos. 
Se han abierto 100 varas lineales de cuneta 
Se han desembrozado 15oo varas id. id. 
Se han acopiado 47 varas cúbicas de piedra 

gruesa. 
* Se han empleado 99 varas id. id. 

Se han picado i 4 varas cúbicas de piedra. 
Se han gastado 102 varas id. id. 
Madrid 31 de diciembre de 1844.—José Ma

ría de Mariatiegui.—V.°B.° Calleja. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. José Nacarino 
Brabo juez de primera instancia de Getafe, re> 
freudada del escribano D. Julián A ño ver Salga
do | se cita llama y emplaza por segundo edicto 
y término de veinte dias contados desde el si
guiente al que se inserte este anuncio en la Ga
ceta de Madrid á todas las personas que se con
sideren cou.derecho á los bienes del. vincula 
fundado en la misma población en ?4 de se
tiembre de 1616 por el bachiller Juan Montero 
Pantoja y que solicita Gervasia Diaz , para 
que acudan á usar del derecho que entiendan, 
asistirles ante el propio juzgado en debida for
ma , pues pasado ese plazo y no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.—José Na* 
carino Brabo.—Por mandado de S. S.1 Julián 
Añover Salgado.. 

- 7 ; I . VÁ 
El ayuntamiento constitucional de Navala-

gamella hace saber á todos los hacendados fo
rasteros, que en el término de ocho dias contados 
desde la fecha de este anuncio, presenten reía* 
ciones juradas de los productos de sus fincas en 
la secretaria de dicha corporación, para proce
der con todo acierto en la derrama del cupo de 
todas contribuciones en el presente año; en i n 
teligencia que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

1; 
SUSTITUTOS. I 

* • 1 
1 . ' • » 

La persona que hubiere menester algún sus-
tito de confianza puede tratar de su ajuste con 
los SS. Ortega y compañía, calle de Fuenearral, 
núm. 53, cuarto principal. 

n 
MERCADO. 

Madrid i3 de febrero. 

Trigo de 3a á 37 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 15 rs. vn. 
Algarrobas 21 á aa rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á (k> rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAWUEL PITA. 


